Señora Presidenta, 
Señores expertos que integran este Comité, 
Señoras y señores;

1. Llegando al final de esta sesión, deseo expresar, en nombre del Estado peruano, nuestro más sincero agradecimiento por el valioso intercambio que hemos sostenido durante este ejercicio de diálogo constructivo. Las preguntas, observaciones y recomendaciones formuladas por los distinguidos miembros del Comité sobre nuestro segundo informe periódico han sido particularmente enriquecedoras.

2. Los aportes proporcionados por los miembros del Comité a través de sus intervenciones nos permiten reflexionar sobre la idoneidad y efectividad de las medidas que venimos implementando. Por lo que este ejercicio resulta fundamental para fortalecer aquellas áreas que requieren de una mayor atención.

3. El Perú, como país históricamente receptor de diversas corrientes migratorias, ha visto cómo cada una de estas ha contribuido significativamente al enriquecimiento de nuestra cultura, economía y sociedad. Las migraciones del pasado han dejado una huella indeleble en nuestra identidad nacional, fortaleciendo nuestro carácter multicultural y diverso. Esta experiencia histórica nos motiva a enfrentar los actuales desafíos migratorios con optimismo y determinación.

4. En este contexto, quisiera mencionar que justamente el día de ayer se realizó un evento en el Centro Cultural del Ministerio de Relaciones Exteriores, en coordinación con el ACNUR y la Misión Tecnica de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en el marco de la próxima conmemoración de la adopción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos bajo el lema “integrar para crecer”, en donde niñas, niños y jóvenes migrantes y refugiados a través de diversas expresiones artísticas nos permitieron conocer sus experiencias de vida y su proceso de integración en la sociedad peruana. 
5. Somos plenamente conscientes de que la gestión migratoria representa un gran desafío, especialmente en un contexto de movilidad humana que por su dimensión no tienen precedentes en nuestra región. Sin embargo, estamos convencidos de que estos desafíos también representan oportunidades para fortalecer nuestras instituciones, mejorar nuestros marcos normativos y desarrollar políticas públicas más inclusivas y efectivas,tanto a las comunidades de peruanos en el exterior como de los extranjeros en el Perú.

6. Las observaciones y recomendaciones recibidas durante esta sesión serán cuidadosamente analizadas. Para el Estado peruano sus aportes son un insumo valioso en el proceso de actualización de nuestra Política Nacional Migratoria, que actualmente se encuentra en desarrollo.

7. Quisiera reiterar el compromiso inquebrantable del Estado peruano con la protección y promoción de los derechos de las personas migrantes y sus familias. Seguiremos trabajando en el fortalecimiento de nuestros mecanismos de protección, en la mejora de nuestros procesos de regularización migratoria y en la implementación de políticas que faciliten la integración efectiva de las personas migrantes en nuestra sociedad.

8. Para poder atender el fenómeno de movilidad humana se requiere no solo de esfuerzos nacionales sostenidos, sino también de una estrecha cooperación internacional y del intercambio continuo de experiencias y buenas prácticas. En este sentido, valoramos enormemente el papel del Comité como guía y facilitador de este proceso.

9. Finalmente, deseo expresar nuestro agradecimiento a la Secretaría del Comité por su apoyo en la organización de esta sesión, y a los intérpretes que han facilitado nuestra comunicación.
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